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Num. 6901

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentés, Cananas y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en el a 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, O. de 6 Abril de 1839^'

M M LA Wffi
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. ia tierna D.il Victo
ria Eugenia, y 88. AA. Rti. ti Piín- 
oipó de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.& Beatriz, continúan sin novedad «n 
b u  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
peleonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 24 al 26 de Marao^

consagra atenciones y pacrificios á tan 
principales ramos de la vida, y que hacen 
cnanto le es poe'ble por medio de su Ad
ministración pública, Autoridades, labo
ratorios, enseñanzas, servicios públicos, 
desarrollo progresivo de sus profesiones, 
industrias y demás medios, para ayudar 
á otras naciones en la noble tarea que con

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de B omento, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, ,
Vengo en decretar io siguiente:
Artículo 1.° Bajo la uepondencia del 

Ministro de Fomeuio y dei Director ge- | 
ceial de Comercio, Industria y Trabajo, 
Be orea el Cuerpo nacional de Ingenieros 
industriales, destinado a cooperar a ia 
acción y funciones del estado en cuantos 
asuntos y trabajos se hallen confiados 
por las leyes y disposiciones gubernati
vas al Ministerio üe Fomento, qu¿ radi
quen en la Dirección citada, y que por su 
caiácter correspondan á Ingenieros de 
aquelía especialidad.

Art. 2.° El Cuetpo de Ingenieros w- 
dustíiaias se encaigará de ios cometidos 
de carácter lécnico-industrínl confiados á 
ia Dirección General de Comercio, Indus
tria y Trabajo, sm perjuicio de los fun
cionarios que desempeñan actualmente 
ios existentes, quienes seiáu respetados 
en sus cargos. Estos, a medida que vayan 
quedando vacantes, serán confiados- al 
huevo Ouv-rpo.

Att. 3.° Los Ingenieros macáuícos
Que presten sus servicioa ea las DiV-siouea I 
ue ferrocarriles, formaran parte integran- | 
te del Cuerpo de Ingeníalos industriales, . 
pero depenueran ixclusivameme de ia 
Dirección General de Oo«as Públicas, íu- j 
tenu se hallen efectos a las citadas D.vi- 
filones.

Las vacantes que en lo futuro ocurran I 
en las plazas ae luganierus mecánicos 

" referidas, se cubíiiáo, en primer término 
con los qu , teniendo actuaimonie dere
cho á eiias, lo soliciten a. producirse, y, 
en su defecto, con los que formen parte 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
Que habrán de ser de ia especialidad de 
mecánicos, si hubiesen estudiado con 
arreglo á los plaaes anteriores a 1902.

Art. 4.° Tendrán aerecho á formar 
parte del Cuerpo de Ingenieros indus
triales:

l.° Los Ingenieros mecánicos de lae 
Divisiones de fetrocarrilee, ínterin no 
cumplan sesenta y siete añoé de bdad, ya 
fie hallen en servicio activo, ó en siiua- 

‘ oion de excedentes, de supernumerarios 
ó de expectación de destino,

2.° Los que lo soliciten en el plazo de 5 anterior, podrán, si lo desean, continuar 
s íL mesés üdl .1 la pubiieion du esse De- en ellas, inmediatamente después de ha- 
creto y feunaá las bircuñstancias sigoien- j ber ob.enido el ingreso en .el Cuerpo de 
tdd. Ingenie’os Industriales.

a) Haber cursado la cabrera y obteni- ¡ Art. 10. En vista de las i'C.ceBidades 
do «I titulo de Ingeniero Industrial en nu que los servicios confiados el Cuerpo de 
Centro académico de España legalmente Ing meros industríales demanden, y de 
autorizado oara ello. I los e éditos legislativos que se autoricen , . . , -3 W?ro sio nou la p.an.UU

ble, duraatü uuairo, am^, 5 . < Mia¡git0 Fomento | pabellón de 250 metros cuadrados donde
tradcn^TEsUdo, u^ loge- | formulará la propuesta del Reglamento á podrán tener decorosa instalación loe en-

el Tener meaos de sesenta años de | Dando en Palacio á veintitrés de Marzo . qneee treta.
tj lenei mouuB uo b b b  ? a» m nnvñflmntM nnna Este abarcará doce grupos ó secciones,ea»d .1 tiempo de 1. publicación de e.te . de ml< novomentoa once. comprenderán materias refertntee á

Decreto. I • ALFONSO. j1 ouengue-
Art. 5.° El orden de prelacion con que | El Ministro de Fomento, 1 JO " ■ *

habrán de figurar en el escafón del Cuer- | Rafael Gasset I 9 0
po los individuos á quienes se reconozca i ___ _ I 3 o
este derecho, ^e establecerá con arreglo á I I Te
las categorías administiativas de cada uno, i MINISTERIO DE LA GOBERNACION i 
daoao ia ptef^reucja, dentro de ellas, al I ------ | '0
mayor tiempo de servicios que llevaren | Re a l  Or d e n  i 'o
prestados al Estado al publicarse este í La capital de Sajonia, Drssde, está pre- | 
Decreto, en ios ueatmos de Ingeniero in- | parando la Exposición Internacional de I g 0 '

1 austnal que hubieren desempeñado. | Higiene, acordada en 1906 por un Con- | 'o
Para me efectos de este articulo se com- I greco de higienistas eminentes, donde in- | 

putaiá á los Ingenieros mecánicos de las 1 cervimvrm Delegados del Gobi rno Im- | '
DiVisiouee de F^riocarriies, como serví- I penal y de los Estados alemanes, hablen- I 
ció prcmao al E.uoo, .1 tiempo que hu- a0 teouo la emoción el Galerno da di- y • ülllm especialea pare
meeeu quedaao en ei.uauioo de enpeiua- cha Nación de honrar áEipafla invitáudo- aicoboliemo, eafermedadea
merar.u. o exoedeniee. la con vivo encarecimiento para que con- veaé o4’noer en£ermedad9e de loa

Art. 6.° Lúe mgemeros industaaíes á | cuna ai citado Certamen al igual que la ]
quienee ae «eouoaoa el. derecho a formar hacen iodos los pueblos cultos del mundo. ‘ Ea 'a oonaeonenoia g. M- e] Rey (qae 
parte del Cuerpo, 10 pederán emo lugre- Este Certamen, por seguir al dé aquella a6iv¡do di , 66 excite
tan on ó. cuando 1=8 correepouaa. briuantd Exposición de las cudadesi ale- dg g caa^06 Qie.

ExceptUause los ingenieros meoán.cus tóana8) oal=brada en 1903, que Prtoentó ó ,ioala,ea exietan ec ea, provin. 
ue las mvieiunes de Fertocarmes, que en lu8 .delantoa realizados en sus servicios c¡a £ondioionea da ooooartir 6 la Ex
usía materia eeuiaa sometidos a lae m.s- mumoipales, y por estar deslía -da a ex- ¡0¡óa internacioDai de higiene de Ores- 
mee dMpoeicioües qní regulad aotual- b.bir los grandes progresos que han con au oon ,a diligencia que

[ meuie su deréchj a reingresar en el ser- । seguida las Naciones para defender la ea- t¿ teQlama los envíos que deseen
vicio activo del Estado. lud de sus ciudadanos, vigonzai: ¡mi razas, efe)Ot pudiendo Ungirse á la luspec-

Atí. 7.° Las plazas qu. resulten va- aumcüíar e bienestar de la exisienoia y cíón dQ i 0xtwior> depen.
I carnes ea el escalafón Uel Cuerpo de la- . dj poder dei trabajo, sera á todas luces dQ egfce Mintg$er¡0 eQ sojicitad de

gemeros industriales, se oubruán oon los aa0 de los acontecimientos de más mten- cuaQ|o0 dalog ueQ6SÍtgn ó les convenga
I que, con derecho a unas, suiiciteu opor* Ba ouitum y de mayores beotihema para la conoce| partt realizaclo eQ el más breve 

tunamente eü mgreao, ó, en su defecto, humanidad que lea es dable rea izar á un . Q poaible y en la8 debidas oondicio- 
pur aacduso da los qu»" ocupen las cate- . imperio hoy al frente de la oivilaoióu y ¿ fi díüho CentrOj se |e8 
godas inferiores. j del progreso ea toda Cxasa de ciencias y | íftCíliiardn ej6mpiareg del Reglamento é

Cuaudo no existan más Ingemcros con | de artee. , j instrucciones de la citada Exposic ón.
derecho a ocupar la iuteíior uel eacaUfón, | La higiene lo invade y o P . I De Real orden ¡o digo á V. S. para su 
ó cuando ios que lo .dugan l o  lo ej.rci- -. todo. Su campo es inmenao, sua er i ooí,ocímjeat0 y demás efectos. Dios guar- 
uu opüréunamoute, las úíl.maa plazas cioaes inoalcu.ables, y por ella resultará ¿ g, machog añogi Madridi 21 de 
VM6U1.8 == caodmu muíante oposición unaobra colosal reunir cu una .Kxpoii- I Mmz0 de 1911-
emre lúe que, l-meudo mduoe ue tremía I eión, que será a P^ra de oa.he' 61 ““ ALONSO CASTRILLO.
yavm=^Lae?..mTdfl8l!gXro i Luiondadee/Médicos, Arquitectos, la- Sr. Gobernador civil do la provincia de...

Eap"a =^:aao^^ w
Art. 8.° Los ascensos de ios Ingenie- nes civiles y militares, deportie as, <eteé- REAL ORDEN CIRCULAR

ros dentro dy! Cuerpo, se verificaran por I Existiendo en los ganados de Italia la
orden de aniigúddaU. ■ hico y -n ’ fcefbo de descubrí- epizootia de glosopeda, según noticias

I Art. 9.° Los Ingenieros qua peitene- mente ese ^^nso acerbo de dtscuDti
! Ciento al Cuerpo de Ingenieros indus- untu। os, uve g *P ' re8nl. I g m . el Rey (q. D. g.) se ha servido 

tríales pasen a prestar sus servicios en tos, íustru , - » , . I disponer que ios ganados procedentes da
I dependencias de la Aamimstracion pu- , lados de la experienci dic^ n^lón queden sujetos á cuanto

bucti, que no sena la DnecciOn General | qa =i-i y trabaia de estudio y - disponen, con respecto á los de Holanda,
de Comercio, ladustria y Trabajo, oías - °on mtenso y fabril Suiza,Inglaterra y Francia, las Realea

| Divisiones de fenocarnles, quedarán en | de ap^cacioae „ . . órdenes de este Ministerio, fechas 14, 20
U Comprometida España áoolaboraten es- y 21 del actual.
ta obra^ importa sobremanera, á su bueu - De Real orden lo digo a V. b. para su

’ p t conocimiento y demás efectos. Dios gaac-

SiluauiOu de superunmeíanos.
Los que b iiVu u  como logenietos indus- 

iriaies en aepeuQenoAnS ud Estado, dts-
tmtna ae lee

jeuaeuuAnB atl j^dtaao, u ih - i» uum, ,
aue lamoadM ea yl pártufo nombre demostrar al mando que también

Aire, luz, sol y agua. 
Establecimientos y habitaciones. 
Alimentación y alimentos. 
Vestidos y cuidados corporales. 
Profesiones y trabajo.
Enfermedades infecciosas.
Cuidados á los enfermos y salva-

Niños y adolecentes. 
Viajes y transportes, 
Ejército y Marina. 
H’giene de ios trópicos. 
Estadística.

M.C.D. 2022



2
de á V, S, muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1911,

ALONSO CASTRILLO
Señores Gobernadores civiles de las pro- 

vincise fronterizas, marítimas y terres
tres, Capitán general de Malilla y Co
mandantes generales de Ceuta y cam
po de Gibraliar.

(Gaceta 25 de Marzo")

Núm. 808
Gobierno Civil

Ob r a s Pú b l ic a s
Electricidad, Habiendo solicitado 

D. Antonio de España la concesión ne
cesaria para instalar en 8meu una 
central de producción de energía eiác 
trica para alumbrado y fuerza motriz 
se pone en conocimiento de las Corpora
ciones y particulares, señalando un 
plazo de treinta dias para admitir las 
reclamaciones á que haya lugar, que
dando de manifiesto el proyecto y expe
diente en la Jefatura de Obras públicas 
(calle de Veri número 7), en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 13 
del Reglamento para instalaciones eléc
tricas vigente, acompañando además, 
la nota formulada por el Ingeniero Jefe 
de la provincia de que trata el mencio 
nado articulo,

Palma 28 Marzo de lall.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Nota que se cita en el anuncio que precede 
La concesión que solicita D. Antonio 

de España tiene por objeto instalar en 
Sineu una ceniral de producción de ener
gía eléctrica algunos de cuyos cables 
de conducción de fluido han de atrave
sar las carreteras de Lluch á Santañy y 
de Sineu á los Baños de San Juan, la via 
forrea y multitud de calles de la pobla
ción.

Palma 28 de Marzo de 1911,—El In
geniero Jefe, B, Caivet.

Núm. 801
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Clases Pasivas
Anuncio.—El sábado día primero dei 

próximo Abril se abrirá el pago de b u s  
haberes á loa parcepioxes de Ciases Pasi
vas que los tienen consignados por la Ds- 
positaría-Pdgaduría de esta Delegación de 
Hacienda, en la siguiente forma:

D-a 1,°—Montepío Militar, Montepío 
Civil, Jubilados, Mesadas de superviven
cia y Pensiones Remuneratorias.

Diss 3 y 4.—Retirados de Guerra y 
Marina y C.ucee pensionadas.

Palma 27 de Maizo de 1911,—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir,

Num, 767
ADMINISTRACION 

de Propiedades é Impuestos de Baleares

Negociado de Propiedades
Circular. —En harmonía con lo que 

preceptúa el articulo 1.® del Real decreto 
de 14 de Julio de 1897 se hace saber á 
loe Ayuntamientos de esta piovincia que 
en los quince primeros días del próximo 
mes de Abril deberán remitir á esto Ad
ministración, una certificación expresiva 
de los ingresos obtenidos en arcas mnoi- 
oípales durante el primer trimestre del 
corriente año, por concepto de rentas de 
bienes de propios y por ios arbitrios de 
pesas y medidas, ai objeto de que esta ofi 
ciña pueda proceder á la liquidao ón de 
los impuestos de 20 por ciento y 10 por 
100 que gravan dichos ingresos, teniendo 
presente al cumplir este servicio las pre
venciones siguientes:

1 ,* Si bien pueden incluir en nna cer
tificación los ingresos obtenidos por la ren
ta de propios y por ios expresados arbi
trios deben venir convenientemente des- 
íindadoe los que se hayan verificado por 

cada uno de dichos conceptos yá que los 
irapuestoe que sobre ellos pesan, deben 
liquidares á distintos tipos.

2 .a Las certificaciones de que se trata 
deban expedirse por los Secretarios de 
Ayuntamientos con el visto bueno de la 
Alcaldía.

3 .a Las certificaciones de refarencia 
cuando fueren afirmativas, contendrán la 
xpresión clara y terminante de que los 

ingresos en ellas comprendidos, son los 
únicos obtenidos durante el trimestre á 
que se contraigan y si fueran negativas, 
estarán concebidas en términos absolutos 
de manera que no pueda dudarse que no 
se ha efectuado ingresos durante el tri
mestre por los conceptos de referencia; 
devolviéndose todas las que no reunan és
te y los demás requisitos prevenidos; de
biendo adv<rt ree que no d^be certificarse 
acerca de loe ingresos obtenidos por el 20 
por ciento sobre la renta de bienes de pro
pios, sino que las certificaciones deben to
das ellas referirse necesariamente á la ren
ta ó producto integro obtenido; y que, con 
aspecto al arbitrio de pesas y medidas no 

basto certificar respes o á los establecidos 
sob e las que sean de uso forzoso, sino 
quo deben comprenderse los ingresos ob 
tenidos por el expresado a bit lo sean de 
la c ase que furen, pues á esta Adminis
tración y no á los Alcaldes respectivos in
cambo determinar cuales ignresos están 
sogt os y cuales es án exceptuados de1 
impdee o de que se trate; por cuyo moti
vo se devolve áa cuantas certificacio
nes se extiendan en forma capciosa ó 
que pueda implicar el propósito de atri
buirse ia clasificación de los referidos ar
bitrios. T mbien, se prescindirá de hacer 
en las certificaciones la iiquidacióo del 
impuesto, limitándose á consignar hechos 
d'.j : do á esta Aiministrac óu la d«doc 
c óu de las conaocuenciae. Lss oautidedes 
ingresadas habrán de escribirse en letras.

4 .a Po: medio de otro sí, se expri-sa- 
rán en las propias c-srliQeac.ones Le oau- 
tidúde¿ qua en el indícalo trimestre hsya 
satisfecho el municipio por el impuesto 
del 10 por ciento de aprovechamientos fo
restales y por la contribución territorial 
correspondiente á los bienes de propios, 
cayo importe h-iya de rebajarse de ios pro
ductos obtenidos pata la liquidación del 
20 por ciento ai tenor de lo establecido 
en la prescripción 4.a de la Real órden de 
14 de Julio de 1897. Si no pudiera justi- 
ticersíi ia coutrioaoión con el recibo por 
híbesse unido al libramiento ó por otra 
cauda, se hará constar la fecha de pago 
y el nú mero con que aparece en el reparto 
ífcSpTCtlVO. -

5 .a La falta de ingresos por los con
ceptos indicados durante el último trimes
tre, no eximirá á los Ayuntamientos de re
mitir la certificación que se le s reclama y 
que en tal caso habrá de ser negativa.

6 .a Atendiendo á que los impuestos 
de que 8d trata deben satisfacerse dentro 
el mes de Abril próximo encarezco á los 
tires, Alcaldes la necesidad de que cum
plan el servicio con ia mayor puntualidad 
pasible, evitando de ese modo que tenga 
que imponérseles loa correctivos que de
terminan las disposicioues vigentes eo ¡a 
materia, las cuales se propondrán sin di
lación en cuanto expire el plazo, para los 
que se hallen en descubierto.

Palma 21 de Marzo de 1911.—El Admi
nistrador de Propiedades, Francisco Fons,

Núm, 797
Anuncio. —D. Pedro Juan Bañóla, ve

cino de tianta Margarita, ha solicitado la 
instrucción dai oportuno expediente para 
la adquisición de una pequeña parcela b -j - 
bcante de la carretera de Petra al pueblo 
de Polietsa, sita en el kilómetro 11 hec- 
lómeiro 3, que le había sido expropiada 
para la coustruoo.ón de dich* carretera.

Y no ofreciéndose reparo alguno á la 
enagenación de reía encía por parte de la 
Jefatura de Obra, públicas; he dispuesto 
que se publique este anuncio, á fin de que 
en el término de un mes á contar desde 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  pue
dan alegar lo que estimen pertinente 
cuantos se consideren perjudicados por la 
enagenación de que se trata ó con derecho 
preferente para oblará ella.

Palma 23 Marzo de 1911.—El Admi
nistrador de Propiedades, Francisco Fons.

Núm. 776 

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 
--------- *---------

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Febrero del año 1911.

El Secretario, Silvano Fonl.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.e de jonar- 
les, de uni
dades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Casa de la Misericordia
27'50Oficial albañil, . . . Jornal 10‘00 2'75

Peón id...................................... Idem 8'00 1'95 15'60
Trasportes de carro. . . • Idem 0'50 6*00 3‘01
Yeso. . . . . Hectolitro 1'60 1'45 2'82
Mezcla de cal y arena. . .
Cemento del país. . .

A Idem 0'80 1'00 0'80
* Quintal métrico 4'80 1'63 7'82

Sillares «marée del Coll de’n Re-
bassa.» .... • Metro cúbico 1'883 8'16 10'88

Suma. . . • 67'92

Hospital
2'75Oficial albañil. . . . • Jornal 8'00 22'00

Peón id...................................... Idem 8'00 1'95 15'60
Yeso........................................... * Hectolitro 8'20 1'45 4‘64
Cemento del país . . . * Quintal métrico 2'40 1-63 3'91
Arena del «Carnatje». . . A Metro cubico 0'500 3'18 1'59
Baldosas de cemento del país. • Metro cuadrado 2‘00 1-25 2'50
Tejas árabes, grandes. . . • El ciento 0'25 5‘00 1'25
Trasporte de escombros. . • Metro cúbico 1'888 0'60 0'80

Suma. . . e 52'29

Teatro ■
Oficial albañil. . . . Jornal 6'00 2‘75 16'50
Peón id. ... , Idem 6‘00 1-95 11'70
Yeso............................................ Hectolitro 0‘20 1-45 0'29
Cemento del país. . . • Quintal métrico 0*80 1‘63 1*80
Arena del «Carnatge». . . » » w 1-00
Azulejos blancos, de Valencia. Metro cuadrado 0'72 8'90 2‘81
Tejas árabes, grandes. . . * El ciento 0'10 5‘00 0'50
Aceite de oliva. . . . » » » 0*40
Acido clorhídrico. . . • Litro 3'00 0‘40 1-20

Suma. . . 35'70
=====

Exconvento de Jesús
Oficial albañil. . . . Jornal 64'00 2‘75 176'00
Peón id. . . . Idem 89'00 1-95 174'55
Trasportes de carro. . . Idem 3'50 6'00 21'00
Yeso............................................ Kilogramo 24*00 1-45 34-80
Cal viva. . . , . Quintal métrico 3'20 1'72 5'50
Cemento del pais. . . Idem 24-00 1*68 39'77
Grava de la Riera. . . Metro cúbico 3'00 5'80 15'90
Arena del «Carnatge». . . - Idem 2'500 3'18 7'95
Sillares «marés del Coll de’n Re-

8'16 10'88bassa.» . . . . Idem 1'333
Piedra machacada. . . Idem 3'00 2'75 8'25
Expuertas.................................. Una 6'00 0'45 2'70
Acerar herramientas. . . Idem 3'00 0'75 2'25
Mangos de madera. . . • Idem 2'00 0‘50 1'00

Suma. . . e
499'55

Inclusa
9,00Oficial albañil mayor. . , Jornal 3'00 3'00

Peón id....................................... Idem 3*00 1'95 5'85
Cemento del pais. . . Quintal métrico 2'00 1'63 8'26
Baldosas de barro cocido, de 0‘20. Metro cuadrado 2'74 1'06 2*90
Ladrillos refractarios . . Docena 5'17 3'00 15‘51
Escobillas. . . , Idem 0'17 0'90 0'15
Trasporte de escombros. . • Metro cúbico 0*667 0'60 0'40

Suma. . . • 87'07

Cárcel de Audiencia
(Obras que deben pagarse por mi-

tad entre la Excma. Diputación y
el Excmo. Ayuntamiento.) 

Oficial empedrador. . . Jornal 23'00 3‘00 69'00
203'50Id. albañil................................. Idem 74-00 2'75

Peón id...................................... Idem 103-50 1'95 201'82
Yeso............................................ tHectólitro 18-00 1'45 t 26'10 

163'00
31'70 
51'68
16'22

400*00 
2'70

32'40

Cemento del pais. . . Quintal métrico 100'00 1'63
Grava de la Riera. . • Metro cúbico 6-00 5'30
Sillares «marés de Son Sunyer» Idem 6-333 8'16
Losetas «mares de llivanya». Metro cuadrado 20-28 0'80
Piedra caliza para empedrados.
Expuertas. . , ,
Trasporte de escombros. •

Idem
Una^ 

Metro cúbico

200-00
6'00

54*00

2'00
0'45
0'60

Suma.. . •

Total. .

1.198'22

1.890'75

Palma 22 Marzo de 1911.** El Vicepresidente, José Alcover,=P. A. de la C. t-*
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Núm. 777
AYUNTAMIENTO d e pa l ma

g vieroee día ssete de Abril pióximo 
la bota doce tendrá logar en esta Caea 

Lpgisiorial, pública licitación á la llana 
¿graute qo’ace minatoe para contratar á 
jgglajo las obras de construcciones de un 
ré¡il ó morete en la ca'io de Gu- sp del 

caderio dei Ooll d‘en Rabasse, coyo traba- 
io 90 adjudicará al autor de la proposición 
ó oferta más beneficiosa para los finóos 
^anicipaleJ con arreglo á las siguientes 
condiciones. _

£1 tipo de contrata es de pesetas 477’94 
céntimos en baja debiendo ejecutarse las 
obras con sujeció ¡ al pr supuesto y con
diciones aprosadas de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación.

Loa imitadores constituirán en la Caja 
Municipal un depósito provisional de pe- 
getaa 23'89 céutimos el cual será amplia
do hasta cubrir el 20 por 100 del tipo fi- 
íido ó sea de pesetas 95‘58 céntimos.

El destajista quedará igualmente suge- 
loí las disposiomoes de la R. O. de 20 
de Jamo de 1902 é laslrucción de 24 Ene
ro de 1905 v.gentes para la contratación 
de servicios municipales, Ordenanzas del 
Ayuntamiento y demás acuerdos aplica
bles en materia de obras.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha licitación.

Palma 22 de Marzo de 1911.—El Alcal
de; Luis AUmafly.- P. A. del A. El 
Secretario, Benito Puna Fábregues.

Núm. 779 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 
Formado loa nuevos repartimientos de 

la contr.buc óa territorial por lúetsca y 
urbana de esne pueblo pa a el actual año 
1911, permanecerán expuestos al público 
eü la Secretaría del mismo á efectos de 
reclamación, por espacio oe cinco días, 
comprendidos ios festivos, contados des
de el siguionte al de lu ineeic ón de este 
enuucio en el B. O. d« la provincia.

Fornalutx 22 de Marzo de 1911.—El 
Alcalde, Juan Estadas —P. A. del A.— 
Goillermo Mayo!, Secretario.

Núm. 781 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Formado el reparto de arbitrios ex

traordinarios concírdidos á esta localidad 
18 del actual para cubrir el déficit que 

resulta en el presupuesto formado para el 
corriente año de 1911, estará expuesto 
al público en la Sjoretaüía de este Ayuu- ■ 
hmieoio por término de ocho días hábiles 
6 contar desde el siguiente a! de ia inser
ción del presente anuncio en el B. O, a 
efectos de reclamación.

8au Luis 20 de Maizo de 1911. —El Al
calde, Manuel Sta. María. —P. A. de la 
Ji M,--Ei Secretario, Juan Sintes.

Núm 795
Formados los nuevos repartimientos de 

<a contribución rustica pecuaria y urbana 
Para el corriente año de 1911, estarán ex- 
Pueaioa al púoüco en ia Secretaria de este 
^yautamiento por término de cinco días 
a contar desde el siguiente al de ¡a publi- 
Cicióu del presente anuncio en el B. O. 
°e i» provincia á efectos de reclamación.

San Luis 24 Marzo de 1911,—Ei Aloal- 
p Manuel Saniamana.— P. A. de la 
•' F.—Ei Secretario, Juan Sintes.

Núm. 782
ALCALDIA DE MONTUIRI 
plazo de exposición al púbiic) del 

^Parto de consumos de este pueblo para 
el actual año, que menciona el anuncio 
11,0 698 inserto en el B. O. de esta pro 
^l,4cia n,o 6897, se considera prorrogado 
1el día 30 inclusive de este mes, ce- 
etMudO8o el juicio de agravios el día 
tirita y u q o  y hura de las diez, 
, Mou.mrj 21 dd Marzo 1911.—El Aioal- 
ei Juan Ferrando.

Núm. 783 
AYUNTAMIENTO DE COSTITX 

Terminado el reparto de arbitrios ex- 
,r^rdiaanos formado para el aña actual 
y 1911, estará expuesto al público á 
«ecius de reclamación en la becretana de 

este Ayuntamiento por termino de ocho 
dias hábiles contados desde el siguiente 
al de ¡a inserción del presente anuncio en 
el B. O. do la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ios contnbuantes examinar
lo y producir les reclamaciones á que ha
ya logar, terminado el cual no se admi
tirá ninguna.

Coatitx 23 Marzo de 1911.—El Alcal
de, Jaime Arrom.—P. A, de la J. M. — 
Baitolomé CardelL

Núm. 784
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Formados de nu^vo, los repartimientos 
de la contribuc óo sobre las riquezas rús
tica y urbana de este término para el ac
tual año, quedan de manifiesto al público 
á efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de cin
co dias contauos desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O, de 
la provincia.

Maria 22 Marzo de 1911.—El A'caíde, 
Rafael Perelló.—P. A. del A.—-Juan Car- 
bonell, Secretario,

Núm. 786
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA

Formados los nuevos repartimientos de 
la oontiibuolou territorial por rústica, pe
cuaria y urbana de este término munici
pal para el año en curso, estaíán expues
tos al público en ¡a Sucretaiia de esta 
Corporación á tf otos de reclamación por 
espacio de cinco dias contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de esta provincia.

VJlaftanca 21 de Ma;zo de 1911.—El 
A’calde, Bartolomé Maun. — P. A. de 18 
J. P.—Antonio Oiiver, Secretario.

Núm. 788
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Formados loa nu. vos repartimientos 
de la coniribuciou tiírciiorial por rústiCB 
y uib ua de este é mino para el actual 
año da 1911, permanecerán expuestos 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento á efectos de reciam»cion por 
término do cinco días contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la p ovincía.

Calviá 23 Marzo de 1911.—El Alcalde, 
Juan Vich.

Núm. 789
AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX
Formados por este Ayuntamiento y 

Junta Pericial, loa nuevos repartimientos 
ae la contribución sobre la riqueza rústi
ca, colonia y pecuaria; y sobre ia urbana; 
de este término para el ejeicicio del año 
actual, con arreglo á lo que dispone el 
Real Decreto de 5 de Euero úlümu; que
dan expuestos al púnheo á efectos de re
clamación en xa Secretaria de esta Cor
poración municipal por el termino de cla
co días, á coutar desde ei siguiente ai de 
la publicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de lo Provincia.

Anaraiix 23 Marzo de 1911.—El Alcal
de, M. S^mo —. P. A del A, y J. P.—Jai
me Juan, SoCretano.

Núm. 790 
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formados de nuevo y en virtud de lo 
dispuesto por Real decreto de cinco de 
Enero último ios repaitimientos de la 
contribución sobre ia riqueza rustica y 
urbana de este término para el corriente 
año, estarán expuestos al público para 
los afectos ae reclamación en la Secretaria 
de este ayuntamiento por espacio de cinco 1 
días á contar desde el siguiente, al de la 
inserción de este anuncio en el B O. de 
ia provincia.

Deyá veinte y tres de Maizo de 1911.— 
El Alcaide, Guillermo Cardeil.—P. A. del 
Ayuntamiento y J. P.—Miguel RipóJ, 
Sjcretario.

Núm, 791
ALCALDIA DE CIUDADELA 

| Habiendo sido rectificados los reparti
mientos de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y mbana para el" actual 
año de 1911, en virtod del R. D. de 5 de 
Enero úiumu, quedan expuestos al públi

co á efectos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento durante el plazo 
da cinco dias.

Cindadela, 23 de Marzo de 1911.—El 
Alcalde. Gabriel Saura.—Sebastian Fe- 
brer, Secretaiio.

Núm. 792
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formados los repartos de la contribu
ción territorial por rústica y urbana de es
te año, en virtud del R. 1). de 5 de Ene
ro del propio año, permanecerán expues
tos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de cinco días 
contados los festivos á efectos ce reclama
ción empezando dicho plazo el siguiente 
de la inserción de este anuncio en B. O.

Muro 23 de Marzo de 1911.-—El Alcal
de, Gabriel Campamar.

Núm, 794
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Formados los repartimientos de ks 
contribuciones sobre las riquezas rústica, 
colonia y pecuaria y urbana con arreglo 
á lo ordenado por Real Decreto de 5 de 
Enero ú timo, correspondientes al actual 
año, permanece; áo expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento du
rante el plazo de cinco días contados des
de el sigüiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Alayor 23 de Marzo de 1911.—El Al
calde, Lorenzo Pona—P. A. del A.—El 
Secretarlo, Martin Timoner.

Núm. 796
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formado el reparto vecinal de consu
mos para este termino y año actual de 
1911, estará expuesto al público, á efec
tos de reclamación, en la Secretaria muni
cipal, por término de ocho días hábiles á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O y el si
guiente dia de su terminación á les nueve, 
la Junta se reunirá en el salón de sesiones 
de ia Ca»a Consistorial para resolver las 
reclamaciones que se hayan presentado y 
que en aquel acto se presenten, y después 
de aquel no se admitirá ninguna.

Petra 24 Marzo de 1911.—El Alcalde, 
Antonio Llinás —P. A. de la J. R.—Gui
llermo Ribot.

Núm. 799 
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Foímaüzados por este Ayuntamiento y 
Junta pericial los nuevos repartos de con
tribución de rústica y pecuaria, y tam
bién ios de urbana, con sugecióu á ios 
cupos señalados en los B. O. n.° 6887 y 
6888 con arreglo a la última tey de presa- 
puestos, se hace saber quedan expuestos 
por cinco días á efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento ca
yo plazo empezara 6 contar desde el si
guiente á ia pub.icación del presente en 
ei B. O. de la provincia.

Aaa 26 Marzo ne 1911.—El Alcaiuel 
Juan Suicda.—P. A. de la J. P.—Rafael 
Sard, Secretario.

Núm. 800 
AYUNTAMIENTO DE LLUBI 

Terminada la confección de los nuevos 
repartos ac .a contribución territonai so
bre iUstica y pecuana, y urbana con su- 
jaClóU á lüB CUpOS Señalados por 188 OÜ- 
cinas de Hacienaa según R. D. de 5 de 
Enero de este año, permanecerán aque
llos, expuestos al público por término ae 
cinco atas en ia Secretaria de la Corpora
ción, a efectos de reclamación.

L.ubi 26 de Marzo 1911.—Ei Alcaide, 
Jaime O.iver,—P. A. del A. y J. P.— 
Juan Jaume, Secretario.

Núm. 785 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

No habiendo comparecido personalmen
te en ei acto de ¡a clasificación y declara
ción de soldados celebrado por esta cor
poración el día 5 del corriente mes los 
mozos comprendidos en ei actual anata- 
miento que á continuación se relacionan; 
Su les cita poa medio del presante para 
que comparezcan antes del día 2d de i nc-

3 
tual mes ante esta Alcaldía, al objeto de 
cumplir las formalidades que en el expre
sado acto lee co respondían con arreglo 
al espítalo décimo de la vigente ley de 
Raclutamiento y de lo contrario serán de
clarados prófugos por virtud d-1 expe
diente que por falta de presentación se 
les inetrnye.

Relación que se cita
Andrés Esbert Nadal, hijo de Miguel y 

Catalina, n.° 19 del corteo.
Manuel Estelrich Saneo, hijo de Juan 

y Antonia, n.° 20 del sorteo.
Pedio Antonio Caldentey Galmés, hijo 

de Pedro é Isabel, n.° 22 del sorteo,
Joté E-tr»üy Marti, h jo de Gabriel y 

Mana d .° 38 del sorteo.
San Lorenzo 22 Marzo 1911,—El Al

calde, Antonio Alemañy.

Núm. 787
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

No habiéndose presentado en el acto de 
la clasificación y declaración de soldados 
Io f  mozos del reemplazo de este año del 
alistamiento de este pueblo Antonio Lia- 
biéa Llabrés número 9 del sorteo hijo de 
Bartolomé y Cate 1 na y Miguel Oliver 
Sampoi número 28 del sorteo de Matías 
y Antonia de ignorado paradero á quie
nes se ¡es e;gue expediente de próíugo, 
se les cita por medio del presente para 
que antes de finalizar ei presente mes se 
presenten ante este Ayuntamiento para 
ser clasificados ó de lo contrarío les para
rá el perjuicio que haya lugar,

Sanseqas 23 de Marzo de 1911.—El 
Alcaide Presidente, Sebastián Ramis.— 
P. S. M.—El Secretario interino, Cris
tóbal Szré.

Núm. 793
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
No habiendo comparecido al acto de la 

clasificación y declaración de soldados, 
los mozos que se relacionan, á los cuales 
se ks instruye expediente de prófugos, 
se ks cita por medio del píeseme para 
qa: comparezcan antes de terminar el 
presente mes de Marzo ante esta Alcaldía, 
de Jo contrario incurriráu en ¡a responsa
bilidad a que hub;ere lugar.

Ramou Escudero Ramírez, de Juan y 
Rita, n.° 9 dsl sorteo.

Juau Tenasa Saletas, de Juan é Isabel 
Mana. n.° 13 del sorteo,

Francisco Llabrés Baile, de Miguel y 
Margarita, d .° 24 del sorteo.

1 amblen se notifica por medio del pre- 
Stinte a los mozos que se relacionan, que 
fueron repieseumoos por b u  familia, que 
si en el citado plazo no ae presentan, ó no 
remiten ios UooumemoB legalizados por el 
Uoudui del punto donde radican, Be les 
mairuka igualmente expediente de pró
logo.

Antonio Villaionga Martí, de Melchor y 
Mana, n.° 2 del Bonao.

Juan Pone Pone, de Miguel y Magdale
na, o,0 15 aeí sorteo.

Jaime Vinal Salom, úe Miguel y Fran
cisca, n.° 26 dul sorteo,

Binisaiem 2U Marzo ae 1911.—El Al- 
calae, EranciBcoNicoiuu.—Bernardo Ri
bas, Secretario.

Núm 847 
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 
Exuacm ue luti acusidua tam&aoB por es

té Ayuutamiemc y por ia Junta muni
cipal durante ei cuarto trimestre del 
año de mil noveciemcB nueve.
Sesión oramaua dift 3 de Octu

bre.—Se leyó y aprobó rl acta de ia se- 
Bióu autenor. be acornó darse por entera
do el Ayuntamiento du lac disposiciones 
de la bupeiionaad publicadas en los Bo- 
l it in e s Of ic ia l e s números 6663 al 
6668 y de ia demás correspondencia reci- 
biuu desdu a ¿última sesión, Se aprobó la 
distribución de íu u u o b por Capítulos para 
satisfacer las obligaciones de esie mee y 
anierwrtb en ¿a turma y cantidad en que 
de antemano se habla formado por ia 
Contaduría municipal. Se levamó la sesión. 

' Sobion aei ma 17.—Se luyó y aprobó 
el acta ne <a üesión ordinaria anterior. Se 
mó po» enterado ei Ayuntamiento de las 
djüposiciouos do ia Supenoridad insertas 
en ios BuLtiiiAEs ÜWiALEti uúmeroa,
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6669 6673 al y d? la corrsapondtiücia r - 
cibida iead 1 ú m» eódión, y cum^li- 
micnibr las quo e atnóeL'. S *■ .eró de 
ua oficio del Gobeiubdor Civil fecha 
de 19 de Janio último qae dice entre 
otros particulares que se proceda á anun
ciar la vacante de Farmacéuticos titulares 
con la dotación que señala la R, O. de 18 
de Abril de 1905, dándome cuenta de 
haberlo e?i ef ctuado y acusarme i c so 
del citado oficio. Se acordó por umanidad 
contestar al Sr. Gobernador y decirle que 
la p’aza da Farmacéutico Titular de que 
se trata se halla debidamente servida por 
Don Miguel Ribot el cual viene desem- 
peñaadola sin interrupción y á gusto del 
Ayuntamiento desde Junio de 1897 y por 
lo mismo y á judo del mismo no procede 
publicar la vacante de que se trata, si 
bien se ha consignado en presupuesto la 
dotación prevenida. Se acotdó de confor
midad con el informe de la Cornis ón de 
obras públicas conceder á Jaime Sbsrt el 
permiso para llevar á cabo las obras qua 
en instancia registrada con el n.° 94 soli
cita, Se acordó concederá D,a Mada Ca- 
fiellas Comes el permiso pa.-a abrir un 
portillo á sus costas y en la forma que en 
eu nombre y representación ha solicitado 
el vecino Monserrate Bastard en instan
cia de fecha de 15 del actual, Se levantó 
la sísión.

Sesióu ordinaria del día 14 Noviem
bre.—Se leyó y aprobó el acta da la se
sión anterior. Se acordó darse por ente-a- 
do el AyonUmíento da las disposición a 
da la Superioridad publioadas en los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s  núms. 6674 al 6686 re
cibidos desde la última sesión y de la de
más correspondencia oficial recibida du
rante el mismo citado plazo. S j acordó 
darse también por enterado de quo el Sa- 
ñor Gobernador Civil que faé de la pro
vincia D. Laureano Irezazabal había ce
sado en dicho Cargo el dia 26 de Octubre 
último y dg que había quedado interi
namente encangado de dicho Gobierno el 
Señor Secretario del mismo D. Francisco 
Pórtela de la Cueva cuyo Sr. ha cesado 
en dicho mando por haberse posesionado 
yá el nuevo Gobernador propietario Don 
Angel Fernandez Caro que fué nombrado 
como tal por R. D. de 27 del citado me» 
de Octubre. Se acordó poner un telegra
ma á D. Antonio Maura expresidente del 
Concejo da Ministros piot^siando de las 
versiones y calificativos vertidos contra 
dicho Sr, por algunos Oradores en la Pial 
za de toros de Palma el dia 31 de Ocíub e 
último. Se acordó en cumplimiento de lo 
dispuesto en la regla 3.a da la R. O. dal 
Ministerio da la Gobernación de 27 de 
Septiembre de este año relativo á la rec
tificación de las plazas de Médicos Titu
lares, fijar al público la clasificación mo
dificada por dicha Real orden á los efec
tos prevenidos. Sa aprobó la distribución 
de fondos por capítulos para satisfacer las 
obligaciones de este mes y anteriores en 
la forma y cantidad que había sido for
mada por la Contaduría municipal. Se 
levantó la sesión.

Sesión ordinal ia del dia 21,—Se leyó y 
aprobó el acta de 1a anterior. Se dió por 
enterado el Ayuntamiento del contenido 
de lae disposiciones de la Saperíondad in
sertas en los <Boletines Oficiales» n.° 6687 
al 6689 y de ia demás correspondencia 
oficial recibida desde la última sesión. Sa 
acordó darse también por entarado de lae 
círculeres de la Administración de Hacien
da en las que se dan instrucciones para la 
formación de los repartimientos de ia Con
tribución territorial y sobre ia urbana ó 
sea de edificios y solares para el próximo 
año. Se dió también por enterado el Ayun
tamiento de un oficio del señor Goberna
dor Civil de fecha 18 del acmal manifes
tando que con referencia al recurso inter
puesto por D. Toribío Miguel Casas y Se
guí referente ha haber construido D. Jai
me Sena Calafat hace ya tiempo un puen
te sobre la acequia llamada «den Pahva» 
había acordado de conformidad con el dic
tamen de la Comisión provincial inhibirse 
del conocimiento de este asunto, reservan
do al recurrente D. Toribío Miguel Casas 
el derecho que cousidere le asiste para 
ejecutarlo ante quien y en la forma que 
proceda. Se acordó quedar enterado de un 
oficio del Gobierno civil de 13 del actual 
son el que remite á esta Alcaldía un ejem- 

p’ar de" Presupuesto ordinario formado 
ptra el pióximo año 1910 y aprobado por 
d eho Gobierno bajo Ciertas prevenciones. 
Se ií-vanió la sesión.

Sesión del dia 28.—Sa leyó y epzobó 
el acia de la sesión anterior. Se acordó 
darse por enterado el Ayuntamiento de los 
«Boletines Oficiales» d .° 6690 al 6692 y 
del cc denido del «Boktin Oficial» x- 
traordinario corespundiente ai dia 23 del 
actual en el que se publica la Convocato
ria á las Elecciones municipales para la 
renovación de los Ayuntamientos.—Se 
dió lectura ai informe emitido por escrito 
por varios vecinos de la localidad el dia 
21 del actual eu uso de las atribuciones 
que les concede la regla 3.a de la Real 
orden de 27 de Septiembre último sobie 
clasificación rectificada de los Mélicos 
Titulares y en le que vá comprendida ¡a 
del de esta villa, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 5 de Diciembre.—Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior, Se 
acordó después de oido el informe de le 
Comisión nombrada para que em ta dieta- 
meo coa referencia á ia instancia pre
sentada relativa á la plaza de Médico 
tiiu ar de esta villa en el qua propone 
dicha Comisión que á eu juicio no proce
de ni debu ateneiss el Ayuntamiento á 
las clasificaciones e^ñaladas en las Realas 
órdenas de 6 de Abril de 1905 y 27 de 
Septiembre último sino qae en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 72 y 74 y el 
78 de la ky municipal vigente y el párra
fo 7.° y 13 del R. D. de 15 de Noviem
bre último; Bino que es do la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos el 
nombramiento y separación de sus fon- 
clonarlos; y abierta sobre este asunto 
delibéramen y en vista de las razones 
expuestas por algunos Sres. Concejales se 
acordó perciba en lo sucesivo el Médico 
titular de esta villa la misma cantidad 
que hasta la fecha ha venido percibiendo 
y que se not fique al Médico interesado este 
acuerdo. Se dió por enterado el Ayunta- 
mieato de las disposiciones de la Saperío- 
¡dad insertasen los «Boletines Oficiales» 

n ° 6693 y 6694 y del extraordinario del 
dia 17 de Noviembre último que trata del 
arreglo escolar el cual concede á los 
Ayauiamientos un plazo de 60 días para 
hacer l*s rtciamaciones que íes convoiere. 
Se aprobó las condiciones para lae subas
tas de los derechos de Matanza de reses 
para el público consumo, los de puestos en 
ia Plaz.s cüBrie- a y vías públicas de la po- 
b adoa y los de Romana Común para el 
, róx mo año de 1910. Sa aprobó ia dis- 
-ribucmn de fondos para satisfacer las 
obligaciones de este mes y anteriores en 
la forma y cantidad que se había hacho 
por la contaduría municipal, y se levantó 
la sesión.

Sesión del dia 19.—Se leyó y aprobó el 
acta de la sesión anterior. Se dió por en
terado el Ayuntamiento del contenido de 
ios «Boletines Oficiales» n.° 6695 ai 6701 
y de ia demás correspondencia recibida. 
Se aprobó la cuenta de los gastos origina
dos en la ighsie parroquial por las festi
vidades de Corpus, Santa Margarita y 
Santa Bárbara en el corriente año. Se 
acordó un socorro de 25 pesetas á las 
Hermanas de Sao Vicente de Paul por 
las fiestas de Navidad. Se acordó otro id. 
de 15 pesetas al vecino Juan Jaume (a) 
Catalá para que pueda atender a su que
brantada salud. Sa acordó exponer al pú
blico por término de diez yde ocho días res
pectivamente loe repartos de territorial y 
de Consumos del ¿ roximo año á efectos 
de reclamación. Se acordó trasladar á pe
tición de la Maestra ia Escuela pública de 
niñas desde la casa n.° 5 de la calle de 
Esoardona a la u.® 24 de ia de Ramón 
Lu 1 previo los informes correspondientes 
Se levantó la sesión.

Sesión del dia 26.—Se leyó y aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se aprobó 
los remates de los derechos da Matanza 
de reses hjeho á favor de Francisco Bes- 
tard Fiol por precio de 1493 pesetas; el 
de puestos en la Plaza y Cuartera y el 
fiiato común á favor de José Colombás 
por precio de 1068 pesetas; y el del co
rral común á favor de Andrea Bestard y 
Sbert Se aprobó también las reclama
ciones de Altas y Bajas verificadas en el 
Padrón vecinal por los conceptos que en 
las mismas se expresan. Se aprobó Jos di

ferentes pegos efectuados con cargo al 
Capitulo de imprevistos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 3 Octubre.—Se aprobó 

el presupuesto ordinario para el próximo 
año de 1910. Se levantó la sesión.

Los precedeutes extractos fueron apro
bados por g Ayuntamiento en sesíoü de 
trece ^e Febrero de 1910, —El Alcalde, 
Pddro José Jaume.—El Secretario, Sebas
tian Calafat.

Núm. 768

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE PALMA

Hallándose vacante, por renuncia de la 
persona que la servia, la plaza de Mélico 
auxiliar de la Administración da Justicia 
y de la Penitenciaría del Juzgado de 
primera instancia de M=hón, se anuncia 
al público en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, á fin de que loe que aspiren á 
obtenerla y reúnan las condiciones legeles 
que requiere el artículo octavo del Real 
Decreto de 26 de Diciembre de 1889, pue
dan dirigir sus solicitudes ai Excmo. señor 
Ministro de Gracia y Justicia, presentán
dolas coa la documantación legalizada en 
forma, en el referido juzgado, dentro del 
termino de veinte días, á contar desde 
el dia siguiente al de ia publicación de es- 
tí- anuncio en el indicado Bo l e t ín Of i
c ia l ,

Palma 23 de Marzo de 1911,—Jaime 
Sufra, Sacreíaro. —V.° B.°—Et Presiden
te, Astadillo.

Núm. 798
CEDULAS DE CITACION

El Sr. Juez de lustruocíón del Distrito 
de ¡a Catedral de Pelma en la causa que 
se instruye sobre contrabando de tabaco á 
virtud de expediente administrativo, nú
mero 232, queda acordado sea citado en 
forma legal el paisano Jorge Far Gordio- 
la, natural de Caimarí y avecindado en el 
pueblo de Aiaró para que comparezca á 
este Juzgado, sito en la calle de San Mi
guel de esta ciudad número 86 á fin de re
cibirle la declaración acordada en el refe
rido sumarlo.

Y á fin de que tenga efecto dicha cita 
ción se expide la presante que as publica
rá en el Bo l e l in  Of iCIv l  de esta pro
vincia á fin de que dicho Far comparezca 
dentro de diez días y caso de no verificar
lo le parerá el perjuicio á que hubiere 
lug^r.

Palma veinte y cuatro de Marzo de mil 
novecientos nueve.—Ei Secretario, Sebas
tián Gazá.

Núm. 770
El Sáñor Juez de instrucción del distri

to de la Catedral da seta ciudad, con pro
videncia del día de hoy dictada en el rollo 
del expediente jaicio de faltas, sobre con- 
cesióa y iesíones á los obreros curtidores 
Gabiiel Pericás Guasp y Antonio Barceló 
Mora, segmdo anie el Tribunal Municipal 
de dicho distrito, contra Jaime Moray (a) 
Ratat, y otro; ha señalado de nuevo para 
la celebración de la vista del mismo jui
cio, el dia treinta y uno del corriente mee 
á las once, en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado de la Catedral, sito calle de San 
Miguel u,° 86 y ha mandado ai propio 
tiempo que 8c cite, para que asista á la 
vista de dicho juicio, al antedicho denun
ciado Jaime Morey (a) Ratat, hue guista 
curtidor, ausente y en ignorado paradero 
y domicilio actualmente.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
ta Ley de Enjuiciamiento criminal, libro 
la presente cédula para eu publicación en 
el Bo l e t ín  Of io ia l  de eeia Provincia, á 
fia de qae sirva de citación en forma le
gal al mencionado Jaims Morey (a) Ratat.

Dada en Palma a veinte de Marzo de 
miinovecientoe once. —El Escribano, Juan 
Bestard.

Núm. 771
Por ante el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Lonja de ceta Ciudad 
y Escribanía de mí cargo, ee siguen au* 

toe testamentaria voluntaria de D.a Isabel 
Portas y Segure, promovidos por el pr0. । 
cureáur D. Francisco Pizá á nombre 
D.a Esperanza Marroig y Sastre como ce- 
sionaria del heredero instituido por eque, 
HaD. Antonio Piña y Miró; queda man. 
dado en providencia de anteayer expedir 18 
psesente cédu'á, por la qus se cita á don 
P >dro Port&e y Ceida, e i notado pera, 
dero, int r g^do en dich ; juicio, para qQ6 
comparezca en el mismo á formar parte 
personándose en forma; previniéndole qnj 
caso de no verificarlo le parará el perjoj. 
cío á que huya lugar en derecho.

Pelma veinte Maizo de mil novecíenloi 
once. —Guillermo Vidal.

Núm. 772
Juzgado de primera instancia de Inca

En el mismo y por la escribanía del 
que autoriza, se sustancia el procedimien
to cirrespoadiente para hacerse en su d't 
la declaración de herédelos legales ab-loi 
testado dé D. Ba;io orné Martorell Beltran 
fallecido eu esta ciudad dia dúz y nuevi 
de Octubre da mil nueveoientos, cuya de
claración solicita le madre de dicho Mac- 
toTell Doña Paula Beltran Ferrer á favor 
de sí mismo, y da sa otra h ja, hermaoi 
de aquél Doña Francisca Martorell Bel- 
tran; quedando mandado en dicho expe
diente por providencia de ayer anunciar li 
expresada muerte sin testar de D. Batto- 
lomé Martorell Balíran y llamar á los que 
as orean con igual ó mejor derecho á he
redarle, para que comparezcan en el refe
rido Juzgado á reclamarlo dentro de trein
ta dias.

Para su insarcidu en el Bo l e t ín  Of i
o ia l  de ia provincia cumpliendo lo man
dado eo la providvaoía referida, libro ti 
priisynte que firmo en Inca á veinticinco 
Febrero de mil novaciantos once.—Fran
cisco Lipuente.—Ante mi, Juan Ribas.

Núm. 810
En cumplimiento de lo dispuesto pot 

providencia de hoy, recaída en la sección 
cuarta de la quiebra de D. Jaime Gela- 
bert Mascaré, domiciliado en ia Puebla, ¡ 
se manda á todos he ecreedores del refa- 
rido Galabert, qu*? dentro de diez diashá1 
biles desde esta Leha, presenten á los Sín
dicos da esta quiebra, D. Pedro Siquier 
Pizá, D. Antonio Palón Pone y D, Grego
rio Baíaguer Costa, los títulos justificMi- 
vos de sus créditos, segua previene el an 
lículo 1102 uei Código de Comercio de 
1829, para pricader «i exámen y recono
cimiento de la Jauta que habrá de cele* 
c-rarse á las diez huras dei dia diez y nue
va de Abril próximo en la Sala de Au
diencia de este Juzgado; y se lee cita pa* 
ra que concurran al acto peieonalmente ó 
por medio ds apoderado, autoniado coo 
poder bastante, pues de no verificarlo leí 
parará el perjuicio que haya lugar en de- 
rtcho.

Dado en Inca á veintisiete de Marzo de 
mil novecientos once.--Francisco Ll* 
puente.—Ante mi, Juan Ribas»

Núm. 773
LA PROPAGADORA BALEAR 

DE ALUMBRADO
Por acuerdo del Cooeejo de AdminiB’ 

tración se convoca a Junta General eX' 
traordinaría de Accionistas, la que tefl' 
drá lagar día ocho de Abril próximo ’ 
hs tres de ia tarde en las Oficinas de eS' 
ta sociedad calle de Salas número cío* 
cuenta y cuat-o de esta ciudad, para ir8' 
lar y resolver sobre la emisión de las 80' 
Clones de la serie C. y del aumento 
número de vocaceles del Consejo de A^' 
minisiración; lo que se anuncia según 
dispuesto en el articulo 19 de loe Eais*11 
tos de la sociedad. ,.

Palma veinte y dos de Marzo de 011 
novecientos once.—El Presidente, J°8' 
quin Gelabert.—El Secretario, José 
tela.

PALMA. Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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